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Acta No.45
TRA¡ISCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN
ORDINARIA DE CONC&IO MI]NICIPAL DE TECHA 22 DE FEBRERO DE
2024.
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de

Pichincha, a los veinte y dos dias del mes de febrero del año dos mil veinte y cuatro,
siendo las quince horas, se da inicio a la presente Sesión Ordinaria del Legislativo del
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
presidida por el señor Alcalde del cantón, Fr€ddy Roberth Arrobo Arrobo; achra como
Secretario General, el Abg. José Benito Castillo Rodríguez.
El señor Alcalde: Muy buenas tardes señores concejales, distinguidos medios de
comunicación señor s€cretario por favor sírvase a dar lectura a [a convocatoria;
El Secret¡rio General: Buenas tardes con todos los presentes, me permito leer la
Circular Nro. 020-CM PVM-2024 de fecha 20 de febrero de 2024 que contiene la

convocatoria a sesión ordinaria para el dia de hoy dia jueves 22 de febrero de 2024, a

partir de las 15h00, que dice lo siguiente:
"Por disposición del señor Alcalde, Freddy Roberth Arrobo Arrobo, acorde lo disponen
los articulos 60 literal c) y 318 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, COOTAD, y el articulo 45 de la Ordenanza de

Organización y Fuocionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado,
me permito convocar a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, para el dia jueves 22 de
febrero de 2024, a partir de las 15hü), en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con
la finalidad de tr¿tar el siguiente orden del dia:
l. Constatación del quórum.
2. Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3. Aprobación del orden del di¿.
4. Aprobación del Acta de Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado, celebr¿da el dia lunes 08 de enero de 2024.
5. Conocimiento, análisis y resolución para dar por terminado el Contrato de Comodato

Nro. 02-2022 que mantiene el Gobiemo Autónomo Descertralizado Municipal de

Pedro Vicente Maldonado con la Fiscalía Provincial de Pichincha debido al
incumplimiento de contr¿to.

6. Conocimiento de la Resolución Nro. 05-ALC-2014, sobre la declaratoría de Utilidad
Pública e lnteres Social, sobre el proporcional desmembrado del lote general signado
con el número 10, parroquia y cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de

Pichincha de propiedad del señor Porfirio Froilán Montalván Castillo.
7. Análisis sobre la declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social, sobre el

proporcional desmembrado del lote general signado con el número 18, parroquia y
cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha de propiedad del señor
Víctor Antonio Conza y Nancy Granda.

8. Clausura de la Sesión."
El señor Alcalde: Gracias señor secretario, siguiente punto del orden del día.
El Secretario General: PRIMER PUNTO.- l.- ('onstatación de Quórum.

Concejala L€ticia Bermúdez Moreira, no asiste por cita médica;
Concejala Mónica González Jungal, presente;
Concejal Javier Jaramillo Molina, presetrte;
Concejal Ronal Montenegro lozada, presente;
Concejala Katherine Jiménez Flor, pres€nte;
Alcalde Freddy Roberth A¡robo Arrobo, ores€nte.' secretar¡¡epedrovi(entemaldonado.gob.e( e
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Acta No.45
He constatado el quórum, encontrándose presente cinco (5) miembros del Concejo
Municipal de los seis convocados a esta sesión ordinaria, existiendo el quórum de [ry.
El señor Alcalde: Señor secretario tiene usted el pedido de la concejal Leticia Bermúdez
que no se encuentra en este momento, sírvase leer.
El Secret¡rio Gener¡l: Procedo a dar lectura al escrito presentado por la concejala
l¡ticia Bermúdez Moreira de fecha hoy jueves 22 de febrero de 2024, que dice lo
siguiente: "Íieñor alcalde en relación a la Circular 020-CM PYM-2024 de la
convocatoria realizada el 20 de.febrero de 2024 por el secrelario General del concejo
Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado a sesión ordinaria para el díajueves 22
de febrero de 2024, a partir de las I 5h00 en la sala de sesiones me pem¡to exponer que
no podré asist¡r a la sesión ordinoria por cuonlo tengo una cita mtUica en el IESS v
coincide con el horario. Por la alención que se digne dar a la presente le agmdezco.
A t e n ta m e n le Ingen ie m Le t i c ia Be rmúde z Mo re i ra, C o nc ej a 1 ".

El señor Alcslde: C¡racias señor secretario, ahora si procedemos con la presente sesión,
estamos cinco de seis miembros del concejo Municipal, por lo tanto tenemos el quórum
de l,ey. Siguiente punto del orden del día.
f,l Secretario General: §EGUNDO PUNTO.- 2.- /nstalación de la sesión por parte del
señor Alcalde.
El señor Alc¡lde: Muchas gracias s€ñor secretario, esperamos que en esta sesión la
tomemos con altura y la responsabilidad que nos lrrcrecemos todos, con respeto y
consideración, así que esperernos abordar este orden del día y llegar a los fines que se

persigue con esta convocaloria, con estas palabras dejo instalada la sesión señor
secretario, siguiente punto por favor.
El Secret¡rio Gener¡l: TERCER PUNTO.- "3. Aprobación del orden del día."
El señor Alcelde: Señores conaejales como está a conocimiento el orden del día que se

ha dado lectura, y también se ha hecho llegar con el tiempo debido para que ustedes
revisen, asi que por favor tienen la palabra los señores concejales.
Se le concede el uso de la pelabra ¡ l¡ vice¡lc¡lde¡¡ K¡therine Jiménez Flor: Muy
buenas tardes señor alcalde, compañeros y compañeras concejales, yo mociono para que
se apruebe el orden del día.
EI señor Alc¡lde: Muchas gracias señorita vicealcaldesa por favor ¿tiene respaldo la
moción?
EI concejal Javier Jaramillo Moline: Apoyo la moción para que se apnrebe e[ orden
del día.
El señor Alc¡lde: [¡ señorita vicealcaldesa ha mocionado para que se apruebe el orden
del dia, la misma que ha sido apoyada por el concejal Javier Jaramillo. Señor secretario
sirvase toma¡ votación.
El §ecretario Genersl: Señor alcalde, procedo a tomar votación;
- Concejala Mónica González Jungal, e fevor;
- Concejal Javier Jaramillo Molina, e frvor;
- Concejala Katherine Jiménez Flor, proponente;
- Concejal Ronal Montenegro Lozada, a fevor;
- Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, ¡ f¡vor;
Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. O3&SG.GADMPVM-2024.- POR MAYORi.I OTI PLENO
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ORDEN DEL DiA PLANTEADO
PARA EL D¡A JUEVES 22 DE FEBRERO DE 2024, A PARTIR DE LAS I5hOO.
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Acta No. ¡15

El señor Alc¡lde: Muchas gracias señor secretario, por favor siguiente punto del orden
del día.
El Secretario Gener¡l: CUARTO PUNTO.- 4.- Aprobación del Acta de Setión
Extraordinaria del Concejo Municipal del (antón Pedru Yicente Maldonado, celebm¿la
el día hnes 08 de enero de 2024;
El señor A|c¡lde: Señores concejales, resp€cto a esta acta fue la que suspendimos su
aprobación en la sesión anterior, debido a la sugerencia de [a concejala Mónica Gonzilez
quien revisó y no estaba la parte de su intervención, por lo que se envió el audio de [a
sesión, y quedó pendiente la aprobación de esta acta; señores concejales tienen la palabra.
Se le concede el uso de l¡ p¡l¡brr al concejel Javier J¡r¡millo Molina: Señor alcalde,
compañero y compañeras concejales, con los señores de los medios de comunicación
muy buenas tardes, luego que hemos hecho la revisión de esta acta de los audios que
también hizo la observación la compañera Mónica Gonzilez, y solo hacer una
observación más que i¡dica sobrc la O¡denanza de funcionamiento, es sobre la Ordenanza
de organización y funcionamiento del Concejo Muaicipal, que por favor se le revise y
rectifique en toda el acta, con eso quisiera mocio¡ar para gue se aprueb esta acta.

Se le concede el uso de le pelabra a le concejrla Mónic¡ Gon"¡lez Jungal: Señor
alcalde, compañems concejales y demás personas presentes a la distinguida prensa muy
buenas tardes, señor alcalde yo para respaldar la moción del compañero concejal Javier
Jaramillo para que se apruebe el acta.

El señor Alc¡lde¡ Muchas gracias si no hay otra intervención, sírvase tomar votación
señor secretario ;

El Secreterio Generol: Señor alcalde, procedo a tomar votación;
- Concejala Mónica González Jungal, r f¡vor;
- Concejal Javier Jaramillo Molina, s f¡vor;
- Concejala Katherine Jiménez Flor, proponente;
- Concejal Ronal Montenegm Lozada, proponente;
- Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, e fevor;
Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. O3SSG4ADMVM-2024.- POR MAYORÍA DEL PLENO
DEL ÓRGANO LECISLATIVO MT'NICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVEs APROBAR EL ACTA DE SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL CONCEIO MI,JNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MALDONADO, CELEBRADA EL DÍA LUNES Ot DE ENERO DE
2O24¡
EI señor Alc¡lde: Muchas gracias señor secretario, por favor siguiente punto del orden
del dia;
El Secrct¡rio Gener¡l: QUINTO PUNTO.- 5.- (:onocimiento, análisis y resolución
para dar por terminado el Contrato cle ('omodalo Nm.02-2022 que mantiene el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Moldonado con la
Fiscalía Provincial de Pichincho, debido al incamplimiento de contrato;
El señor Alc¡lde: Este punto señores concejales estuvo con otra redacción y confundió
en cierta forrna lo que pretendía que conozcamos el concejo municipal, considero que
está más claro el objetivo, ya les habia hablado algo al respecto que el contrato no se

estaba llevando con los tórminos que se había hecho de la camioneta para la Fiscalía,
entiendo que ustedes también han revisado y los señorcs técnicos también que estuvieron
en la sesión anterior, nos dieron a conocer algunas irregularidades que se notaban y
también el seguimiento que se le hizo a la camioneta donde se encontraba un fin de
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1 semana en un centro de diversión, en un balneario, y me parece que no es el lugar en
2 donde debe estar la camioneta de la Fiscalía, entonces bajo este conocimiento que se ha
3 hecho y para que ustedes también tengan un criterio más amplio, tienen la palabra los
4 señores concejales por favor.
5 Se le concede el uso de l¡ p¡l¡br¡ r la concejela Mónic¡ Gonzólez Jungal: Muchas
6 gracias señor alcalde, como usted lo habia mencionado este punto ya quedó pendiente de
7 resolverse de la sesión anterior, es un punto muy complicado, muy álgido porque me
8 permito hacer una exposición que alguien me decia, Mónica quitarles la camioneta a Ia
9 Fiscalía es tener problemas, sin embargo señor alcalde, en la sesión anterior yo fui muy
10 clara en mi intervención y encontrando que se ha violentado o no se ha cumplido las
11 cláusulas del contrato para el cual estaba vigente el comodato, pues es necesario a mi
12 criterio que la camioneta ya que Fiscalia no la requierc, y digo que no la requiere, porque
13 no ha determinado hasta la fecha de hoy el conductor, no la requiere porque ha
14 incumplido con las cláusulas que ya en la anterior sesión se conocieron en el pleno del
15 concejo, en ese sentido señor alcalde como concejal yo le había solicitado a usted que
16 para la sesión de hoy se nos diga, que en caso de revertir es decir, que la camioneta regrese
17 al GAD Municipal usted nos haga conocer ya para en pleno del concejo en esta reunión,
18 cuál sería el espacio que la camioneta va a ocupar?, eso yo quisiera señor alcalde
19 solicitarle a usted a través de qué dirección lo haga, se nos diga cr¡¡il es el lugar que se le
20 va asignar a la camioneta dentro de las instalaciones del GAD Municipal.
27 El señor Alc¡lde: Primero te[emos que proceder con la reversión del contrato, no está
?2 todavía definido, considero que dentro de la Dirección de Responsabilidad Social
23 tenemos el MIES que hace un trabajo social visitando a personas con discapacidad,
24 personas de [a tercera edad, en fin tienen un sin número de visitas con técnicos, por otro
25 lado, esta dirección también coordina en los temas de las personas que tienen que ir
26 hacerse las diálisis a otra ciudad, incluso oo está la concejala Leticia Bermúdez para que
27 nos explique del tema social, en su momento me Uamaron la atención porque no estamos
28 cumpliendo con los técnicos para poder atcnder a las personas de los grupos wlnerables,
29 y no era que habia mala voluntad, sino que no contábamos con el vehiculo para poder
30 hacer el tr¿slado de los técnicos, esa sería como la primera opción, sin embargo también
31 abro la posibilidad de que ustedes hagan sus sugerencias y que aparte de estar en la
32 Dirección de Responsabilidad Social también podría cur¡plircon otra función como estar
33 en el área fiscalizadora en momentos que rcquiera el fiscalizador y no disponga de
14 vehiculo, cuando quiera ir a vigilar los proyectos que estamos ejecutando, entonces hay
35 algunas áreas donde necesitamos un vehículo y nos está haciendo falta, eso sería de mi
36 parte respecto a su pregunta concejal Mónica Gonález..
37 se le concede el uso de Ie palabra a l¡ vice¡lc¡ldes¡ Katherine JiménEz Flor: Señor
38 alcalde compañeros concejales, por ponerles en conocimiento que nos reunimos con la
39 directora del MIES y ella supo manifestar en que este año se va a firmar un nuevo
¿10 convenio con el MIES respecto al tema de atención de adultos mayores en domicilios,
4f entonces al momento que vamos a tener atención al adulto mayor vamos a tener igual dos
42 facilitadoras y e os van a necesitar movilización para ir atender a todos los adultos
43 mayores a los domicilios, también hay que considerar que vÍ¡mos a firmar un convenio,
44 en este caso el señor alcalde va a firmar un convenio con el MIES adicional a los que ya
45 tenemos actualmeote, y se va generar en este caso la necesidad de otro vehículo para

45 poder movilizar a las facilitadoras. Gracias.
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Acta No. ¡15

1 El señor Alc¡lde: Muchas gracias vicealcaldesa Katherine Jiménez, los señores
2 concejales que quieran hacer uso de la palabra en este debate, concejal Ronal Montenegro
3 por favor, proceda señor concejal.
4 Se le concede el uso de l¡ palebra al concejal Ronel Montenegro Lozada: Señor
5 alcalde, compañeros concejales, directores, [a preusa que se encuetrtra presente muy
6 buenas tardes, señor alcalde de mi parte decide que hemos revisado todos los informes
7 que nos han hecho llegar, específicamente e[ informe de parte de control y mantenimiento
8 vehicular el cual nos supo decir la persona encargada la vez pasada, que desde que se

9 entregó la camioneta con fecha 29 de diciembre del 2O22 cuando se suscribió este

10 contrato comodato hasta el día de hoy no existe ningún registro de mantenimiento del
11 vehículo, eso quiere decir que la camioneta ya tiene nrás de un año y todavía no hacen su

12 primer mantenimiento, esp€cialmente el cambio de aceite, que es grave para la vida del
13 vehiculo, también hay algunas conclusiones que nos hacen @nocer como la que no
14 cumplen con las clausulas estipuladas en el contrato, no existe justificativo de uso que

15 tiene la camioneta según las rutas registradas y horarios en el sistema de rastr€o satelital
16 y lo que ya habia comentado que no existe cont¡ol vehicular por parte del comodante, en

L7 este caso creo que cuando se entregó este vehiculo se le entrego a la fiscalía con el
18 objetivo de servir a la ciudadanía de Pedro Vicente Maldonado, según veo el recorrido
19 que tiene la camioneta y el aruilisis que se ha hecho no se está cumpliendo con lo que se

20 acordó en este convenio porqrc se le entrego la camioneta a la Fiscalía y de mi parte si

2L me gustaría mocionar para dar por terminado el Contrato Comodato Nro. 02-2022 que

22 mantiene el Gobierno Autónor¡o Descentalizado del cantón Pedro Vicente Maldonado
23 con la Fiscalía Provincial de Pichincha, debido al incumplimiento del contrato. Gracias.
24 El señor Alc¡lde: Gracias señor concejal Ronal Montenegro, si alguien más desea hacer
25 uso de la palabra en este punto número cinco.
26 Se le concede el uso dc lr pelebn a l¡ vice¡lc¡ldes¡ K¡therine Jiménez Flor: Señor
27 alcalde, apoyo la moción del concejal Ronal Montenegto ya que en el comodato hay
28 varias cláusulas que no se cumplen, entre ellas una es la del conductor, otra es el
29 mantenimiento vehicular que debeía haberse realizado, y también en el tema del GPS
30 que se revisó el vehículo está teniendo funciones que no fueron concebidas y no eslán en

31 el comodato. Gracias.
32 El señor Alcalde: Muchas gracias señorita vicealcaldesa, si no hay otra intervención
33 procedamos a tomar votación para que se dé por terminado el contr¿to comodato con la
34 Fiscalia. Por favor señor secr€tario toda vez que el corrcejal Ronal Montenegro ha

35 mocionado para que se dé por terminado el presente contr¿to de comodato, la misma que
36 ha tenido apoyo la moción por la señorita vicealcaldesa dignese en tomar votación.
37 El Secreario Gener¡l: Señor alcalde, procedo a tomar votación;
38 - Concejala Mónica Gonzrilez Jungal, a fevor;
39 - Concejal Javier Jaramillo Molina, ¡ f¡vor;
40 - Concejala Katherine Jiménez Flor, a fevor;
4l - Concejal Ronal Montenegro l,ozada, proponente;
42 - Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor;
43 Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
44 RESOLUCIóN NRO. O¡IO-SG-GADMPVM.2O24.- POR MAYOÚA DEL PLENO
45 DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
46 MALDONADO, RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE PARA DAR
47 PiOR TERMINADO EL CONTRATO DE COMODATO NRO. 02-2022 QUEII8 MANTIENE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DE,SCENTRALIZADO
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Ac'ta No. ¡15

MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO CON LA FISCALÍA
PROVINCIAL DE PICHINCHA, POR INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO.
El señor Alc¡lde: Muchas gracias señor secretario. Siguiente punto del orden del día.
El Secreterio Gener¡l: SEXTO PUNTO.- 6.- Conocimiento de la Resolución Nro. 05-
ALC-2014, sobre la declaratoria de Lhilidad Pública e Interés Social, sobre el
proporcional desmembmdo del lote general signado con el número 10, parruquia y
canlón Pedro Yicente Maldonado, provincia de Pichincha de pn»piedad del señor
Po rfirio Fro i lán Monta lván (' ast i I lo.
EI señor Alc¡lde: Gr¿cias señor secretario, algunos concejales ya conocían este
problema que viene arrastr¿ndo la Municipalidad porque esto inicia desde el periodo que
el señor Egues era alcalde, procedieron hacer una cancha de uso múltiple pero no
proceden a expropiar o comprar el terreno de donde lo hacen, Iuego en los dos periodos
del señor Ambuludi tampoco lo logra legalizar el terreno y más bien hace un techado para
esta cancha se ha dado esa irresponsabilidad y por eso la administración no ha hecho
ningún tipo de invenión directamente dentro de esta cancha... y también los concejales
hicieron un apoyo por las fiestas pero institucionalmente no hemos hecho solamente
material en la parte posterior y algo de apoyo que se dio también material con el Concejo
Provincial, algunos apoyos de la estructura, entonces considero que es el momento de
que vayamos regularizardo todos estos temas que nos dejaron pendientes, hay una
cantidad de tantas canchas y cuantos proyectos están en terrenos particulares, uno a uno
hay que ir regularizando, eso también es beneficioso para la institución como Municipio,
porque hace un Municipio más solvente, todo en su sitio entonces incluye una garantía
adicional para la extensiór¡ entonces quisiera darle la palabra al subprocurador Mauricio
Vera que estuvo visitando y conversó con la persona que es la dueña del predio y al final
tomar la mejor decisión con el concejo para legal¿ar este terreno que está en el Paraíso
Escondido Bajo.
Se le concede el uso de la pelabra el subprocurador síndico Mauricio Vera Ayora:
Gracias señor alcalde, señores concejales muy buenas tardes, señores directores gracias.
En efecto por delegación de acuerdo a la sumilla impuesta por el señor alcalde y previa
petición por un hijo del señor Porfirio Montalván, me refiero al señor Edison Montalván
Escobar con quien mantuve diálogos directos y me hizo conocer de este trámite en qué
situación estaba, hacer una cronología breve para conocimiento del concejo Municipal y
de la documentación que se remitió para esta sesión hay una serie de documentos
adicionales que los señores concejales no se les ha puesto en conocimiento porque ha
llegado a nuestm despacho juridico el día de hoy, ustedes tienen el impuesto predial del
lote Nro. l0-C-9 (cancha de uso múltiple) con un avalúo de 9.147,99 y que figura como
contribuyente e[ señor Montalván Castillo Porfirio Froilan, me refiero al impuesto predial
del año 2024, se adjuntó la resolución que consta en el orden del día en este punto para
conocimiento de ustedes, esta resolución ha sido debidamente inscrita en la ficha del
orden Nro. l0 que era de mayor extensión ante el registro de la propiedad de este cantón,
sin embargo, el 09 de diciembre del 2016 el entonces procurador síndico Luis Eduardo
Suqui remite al Registrador de la Propiedad una nueva resolución de declaratoria de

entidad pública, la Nro. l4l del año 2016 en la que vuelven a declarar entidad pública et

mismo bien inmueble, sino que aquí en Ia anterior dice un lote desmembrado del lote l0
de mayor extensión y en esta resolución el único cambio que hace, le asignan al lote Nro.
l0-A desmembrado del lote de mayor extensión y consecuentemente varía el avalúo en

la resolución que tienen ustedes hablan de 1500 dólares con also más v esta resolución
se(ret¿ri¿-@pedroy¡¿entem¿ldonadogob.e( a
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Acta No. 45

de diciembre del 2016 habla de 184 dólares, es lo que tenemos en acto administrativa,
curiosamente y desconociendo algunos motivos mediante resolución Nro. 120-2017 el
mismo alcalde revoca la resolución administrativa del 2016, la revoca mediante
resolución administrativa número 120 del20l7 y la deja sin efecto por lo tanto en derecho
esto se hizo y se deshizo, y nos quedamos con la resolución que ustedes tienen a
conocimiento, pero en el año 2017 me facilitaron copias del expediente por via
electronica, el alcalde aprueba la loüación Porfirio Montalván con diez ( 10) lotes, el lote
Nro. l0 se suMividió en lotes pequeños y fue aprobado como lotización y de acuerdo al
informe técnico No INFó2-PROYEC-I7 suscrito por el técnico de la Dirección de

Planificación el arquitecto Edison Gómez, aprobaron este fraccionamiento y el lote por
el cual consta este techado que es lote Nm. l0-C-9 refrere en el artículo, en el numeral 5

de este informe técnico que fue citado textualmente área comunal para la transferencia
de dominio área de uso público a favor de la Municipalidad se aplicaÉ el artículo 479 del
COOTAD en efecto a las áreas verdes y comunales, superñcie total del área verde es de
1443,57 metros cuadrados que corresponden al 17 .2O %o del irer'íttil y dice a continuación
el propietario del predio transfiere de forma definitiva a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado el lote Nro. l0-C-9 cuyos
linderos y superficies se declaran en el numeral 3 y esta resolución de fraccionamiento
de igual forma se encuentra inscrita, con esta resolución de fraccionamiento en el registro
de la propiedad quedó en el historial de dominio del lote número diez y aparecieron
nuevas fichas registrales donde actualmente se encuentm a conocimiento de ustedes el
lote Nro. 104-9 de mil cuatrocientos cuarcnta y cuatm metros cuadrados donde se ubica
el techado. Conclusiones señores concejales, probablernente nos encontr¿mos con un
problema de orden técnico y de orden legal porque eomo consta en el expediente en el
2014 se emitió una resolución se le inscribió y esta resolución de expropiación sigue
vigente al haber sido inscrita en la ficha del orden Nro. l0 pero en el 2017 al haber
aprobado un fraccionamiento descubro, o cualquier otro término tecnico ilegal que se

quiera usar, [a Dirección de Planificación, el departarnento de avalúos y catastros no
actualizó el c¿tastro legal y de indebida forrna y ustedes pueden apreciar que el lote Nro.
l0-C-9 sigue catastrado a nombre de un particular pese a que el informe tecnico estipuló
que se haría una transferencia a favor de principio, cuáles son las consecuencias legales
pues que tengamos estas divergencias y que Do hayamos podido negociar, cual es la
petición de la familia, por delegación del señor alcalde estuve el día antes de ayer en el
domicilio de la familia Montalván en Paraíso Escondido Bajo, primero que la salud de la
propietaria está súper delicada, tiene un grado de discapacidad al momento, y segundo
que la petición de ellos es que se les cancele por lo menos el avalúo municipal por el cual
han venido pagando el impuesto predial todos estos años, concretamente desde que se

fracciono en el 2017 y el impuesto predial histórico en esta institución consta desde el
año 2019 y como ustedes pueden apreciar en la documentación que se ha puesto a su

conocimiento estamos hablando de 9700 dólares, pero tenemos la contradicción de tener
una resolución de declar¿toria de utilidad pública inicial por un presupuesto de 1500
dólares y les indique como antecedente en una resolución del 2017 que luego se revocó
y finalmente el fr¿ccionamiento del 2017 que permitió que n.\zcan nuevas fichas
registrables, nuevos avalúos municipales y que hoy tengamos un avalúo de ese predio,
estamos hablando solo del suelo porque la construcción curiosamente tampoco ha sido
ingresada como parte de ese predio solo existe avalúo respecto al valor del suelo, entonces
para su conocimiento y sugerencias como concejo municipal se trata en todo caso de una
obra pública que tenemos que buscar una solución y la oetición está vuelvo v rcoito oue' se<retáriaepedrovi(entemáEori¿do.9ob.e( a

7tán¡¡aOte y prodt{,tiuol wrvwpadrovicartaruldonado.gob.e< ^
Av. Pkhin(ha v C.lla 2 V

02 2392 282 ext.lo{ I

tm@mtr
aórrMsln ctÓn 202! -202t



---.-.-

-

\R], ]IAIDOilADO

GOlrÉ ¡rfÓ.o- oat@r¡ars¡Do rE-¡

ADí|¡ISTR Crori 2025 - ZOt

Acts No.45
la familia en ningún momento ha tenido la intención de donar por eso piden que se les
pague una indemnización por la expropiación del predio por la afectación a la propiedad
privada.
El señor Alc¡lde: Gracias abogado Mauricio Vera. Considero que tendriamos que hacer
un acercamiento con la familia porque va a ver como un conflicto porque el resto de
vecinos estaban presentes cuando el señor Porfrrio Montalván donó ese terreno para ese

proyecto, para esa cancha pero hay otra posición de parte de la familia, pero lo más grave
de esto también según por lo que nos comenta el abogado que la esposa del señor
Montalván está delicada de salud, tiene un alto grado de discapacidad imaginense el rato
que ya no estuviese la señora se complica más, porque todos los sus hijos tienen que ver
en el tema más que nada pzra legúizar debenin firmar más personas, entonces señor€s
concejales esrán las sugerencias jurídicamente proceder para que eso se legalice, porque
nosotros no vamos hacer ninguna inversión ahí mientras no esté a nombre del GAD
Municipal ese bien, el punto es para conocimiento de la resolución, juridicamente que
procede señor procurador síndico por favor si nos puede ayudar y los trámites que se

necesita.
El Procundor §índico: Señor alcalde, señores concejales, señor secretario, señor
subprocurador muy buenas tardes. Este tema señor alcalde si es preocupante, porque
tenemos algunos casos símiles al presente, con el fin de no afectar derechos mi
recomendación sería que interpongamos una acción de lesividad en el sentido de notificar
a las personas para poder subsanar este tema, porque pÉcticamente de la exposición del
compañero subprocurador del lote No.l0 que existe una declaratoria nace que el lote Nro.
l0-C-9 sobre el cual también pesa otra declaratoria pública con fines de expropiacióq en
dicho sentido también aprovechar señor alcalde señores concejales, la situación juridica
en el tema de bienes de la administración municipal si es crítica porque welvo y repito
como este caso hay como muchos predios y aparte de ello también hay muchos predios
más en los cuales el Municipio ha ejecutado obras y no los ha regularizado en su
respectivo tiempo entonces también aprovechar que esüi todo el concejo en pleno y con
todo proponer y que si seria bueno que se haga una consr¡ltoría con el fin de tener todo el
banco de datos de todos los bienes municipales que también nos exige las normas de
control intemo, tanto de contr¿loría como el COOTAD debemos tenerun banco de datos
de todos los bienes inmuebles del Gobierno Municipal, en este caso especíñco vuelvo y
repito debemos presentar una acción de lesividad notificando a las personas interesadas
para poder solucionar este asunto señor alcalde y señorcs concejales.
El señor Alc¡lde: Señores concejales tienen la palabra en este punto, mi criterio es que
debe procederse de forma legal para que si es se tiene que expropiar, proceder con un tipo
de apoyo a fin de legalizar esta clase de predios, en este caso ejecutar algún tipo de
inversión en esta cancha que se la ha construido en un terreno particular, por lo que me
gustaría escuchar sus criterios señores concejales, caso contrario para dar mmo conocido
la presente resolución.
Se le concede el uso de la palabra a la concejala Mónic¡ González Jungel: Señor
alcalde y compañeros concejales, si bien es cierto del punto a tratar es de conocimiento,
sin embargo yo siempre eh manifestado que todo lo que pasa dentro del GAD Municipal
es también responsabilidad del cuerpo colegiado como son los concejales, en ese sentido
y en vista de que el subprocurador síndico ha manifestado que hay documentación nueva
que recién [e hacen llegar, solicito señor alcalde que esa documentación se nos haga llegar
a nosotros también para poder conocer realmente cuales son el último punto que se ha

tratado dentm de este pmceso porque se habla de un fraccionamiento del mismo lote sr
re(relari¡@pedrov¡centeñaldonado.gob.ec O
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Acta No.45
mal no entiendo, entonces como se pretende, o sea yo causo daño y luego pretendo
beneficiarme del propio daño que yo ocasioné eso en términos juídicos doctores,
entonces señor alcalde que se nos haga [egar esa documentación como primero, como
segundo punto acaban de expresar los doctores que existen bastantes predios con este tipo
de problemas es necesario que e[ concejo en pleno conozca ya de manera inmediata cuales
son esos terrenos con los que tenemos problemas, porque resulta que viene una petición
y recién entramos en conocimiento, nosotros como concejo municipal debemos estar
preparados de antem¿no y por eso n¡ego que a través del jurídico se nos haga conocer
cuáles son los predios con los que tenemos este problema hasta para saber que responderle
a la ciudadanía, para estar nosotros primeramente informados porque hay información
como la que hoy se hace conocer que se ha mantenido un dialogo con el sector por así

decirlo más lul¡erable y que hay que firmar a 1o mejor un nuevo convenio por el tema
de l¿ camioneta pero conro concejales ni siquiera esábamos enterados entonces señor
alcalde esas dos son las peticiones precisas que como concejal realizo, espero que se dé

paso y luego posterior a eso yo me dare por conocido el tema, porque con la falta de
documentación en este momento que nos acaban de indica¡ yo no doy por conocido el

tema. Gracias.
Se le concede el uso de Ia pehbra al concejal J¡vier J¡r¡millo Molin¡: Gracias si yo
tenía la pregunta más para con el procurador y el subprocurador, de acuerdo al artículo
58 de la ky Orgrfurica del Sistema Nacional de Conbztación Pública y también del 62 y
63 de su reglamento, esto determina que luego de la declaratoria de utilidad pública les
otorga un plazo de noventa dias para llegar a un acuerdo o fijar un precio, de acuerdo a

lo que de la Unidad de Avalúos y Catastros y que incluso dice se considerará el avalúo
comercial que no excederá el diez por ciento, en ese sentido esta declaratoria de utilidad
pública fue en el 2014 sigue la vigencia de esto aparte de que no han llegado a un acuerdo
a la parte de que se ya no se dieron los 90 días, digo por el hecho de que también hay esa

otra resolución, en este caso de que deja sin efecto la primera resolución entonces esa es

mi pregunta o sea no hay algo que luego de no llegar a un acuerdo con la fijación del
precio o sea es posible que siga vigente todavia?
El señor Procurador Síndico: Si, señor concejal para aclarar, la primera resolución es

del2014 que se adapta el lote Nro. l0 de ahi como lo explicó el compañero viene la otr¿
de|2017 que deja sin efecto la del 2016 pero queda vigente la del 2014 pero más allá de

eso también existe otro fraccionamiento que nace de la resolución 2014 que nace del lote
Nro. l0 que es el l0-C-9, si bien es cierto [a parte interesada en su debido momento tuvo
que haber solicitado que se deje sin efecto la resolución del 2014 en sí de acuerdo a la
normativa a la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública específicamente si no
se cumple o si la institución municipal hubiera realizado el proceso de consignación de
valores en e[ Tribunal Contencioso administrativo, por ley tendria que quedar sin efecto
pero como está inscrito y todas esas situaciones a petición de parte de la administración
tuvo que haber prevenido o comunicar al Registro de [a Propiedad, ahora como vemos en

la conjeora de que tenemos dos actos, está afectado pácticamente el lote l0-C-9 que

nace del lote l0 esa es [a parte medular que tenemos que resolver, yo aspiro que con el
recurso o con la acción de lesividad podamos subsanar esta problemática, porque welvo
y repito si es complicado aquí en la institución porque como este hay muchos predios
más, y como dice la Concejal Mónica González y está en su pleno derecho nosotros
también al no tener este banco de datos que yo les supe referir nos vemos en [a situación
de que viene la gente y dice vea yo me encuentro afectado de este predio, entonces no

tenemos una información veraz de todos los predios o
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